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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de junio del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Fijación Alimentos 

Demandante Santiago Montoya Ortiz 

Demandado Raúl Asdrúbal Montoya Regueros 

 

Se remite memorial por el extremo pasivo informando que el beneficiario de 

la cuota alimentaria cuenta con mayoría de edad y que el mismo ha 

aperturado cuenta para el pago de las cuotas alimentarias. 

 

Se reitera lo indicado en providencia del pasado 24 de febrero, donde se 

indicó que el presente proceso se encuentra terminado y que las partes 

tenían la facultad de realizar los pagos en la cuenta que dispusieran para tal 

fin. 

 

De otra arista, se dispone oficiar al Juzgado Tercero de Familia del Circuito 

de Pereira Risaralda para que, proceda a convertir a órdenes de este 

despacho el título judicial que se indica fue consignado por error en dicho 

estrado judicial. Remítase la comunicación adjuntando el elemento 016. 

 

No se reconoce personería toda vez que se itera el presente asunto está 

terminado de manera definitiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono



Juez
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Familia 003

Armenia - Quindío
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